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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007. SUS ARTÍCULOS 20 Y 22 
NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 

  

Si bien es cierto que tales preceptos otorgan a las dependencias y entidades ahí señaladas la facultad para modificar las 
percepciones de los puestos conforme a las disposiciones que haya emitido la Secretaría de la Función Pública, 
sujetándose a los límites máximos establecidos para cada uno de ellos en el anexo correspondiente al Decreto de 
Presupuesto de Egresos, previo dictamen de suficiencia presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como para realizar ajustes en la composición de las percepciones ordinarias por concepto de sueldos y salarios, 
siempre y cuando no se incremente el monto mensual previsto en dicho anexo para cada puesto, también lo es que ello 
no implica que las dependencias, las entidades y los entes autónomos estén facultados para determinar los elementos 
que conforman el salario tabular, que es el que sirve de base para calcular las cuotas y aportaciones que se deben cubrir 



al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de acuerdo con la legislación vigente 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2007. Ello es así, ya que en términos de la 
jurisprudencia 2a./J. 63/2013 (10a.) (*) de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el salario 
tabular es el identificado con los importes consignados en los tabuladores regionales para cada puesto y que se suele 
denominar como sueldo base o sueldo bruto, mientras que el tabulador regional es el instrumento que permite 
representar los valores monetarios con los cuales se precisan los importes por tal concepto y otras asignaciones diversas 
que aplican a un puesto determinado; de ahí que no pueda estimarse que el salario tabular se conforma con el cúmulo de 
asignaciones descritas en el tabulador regional correspondiente, en virtud de que se constituye por un solo concepto 
(sueldo base o sueldo bruto). En ese tenor, si las cuotas y aportaciones que se tienen que enterar al indicado Instituto 
deben calcularse sobre el salario tabular y éste se integra por un concepto que comúnmente se denomina sueldo base o 
sueldo bruto, resulta claro que aquellas normas generales, en cuanto autorizan a las entidades, dependencias y entes 
autónomos para modificar el monto de las percepciones que corresponden a cada puesto (como es el salario tabular) o 
para realizar el ajuste en la composición de las percepciones ordinarias que comprenden lo que se conoce como sueldo 
mensual integrado para otros efectos legales, es evidente que los artículos 20 y 22 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 no violan el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que ello no implica que se le autorice a determinar los 
elementos que conforman la base gravable de las referidas contribuciones de seguridad social, sino en todo caso a fijar 
su monto, lo que no atañe a la configuración del tributo, la cual está prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Amparo directo en revisión 413/2014. Jesús Guillermo Santiago Hernández. 14 de mayo de 2014. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis 
María Aguilar Morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Enrique Sumuano Cancino. 

 Amparo directo en revisión 852/2014. Ma. de Lourdes Cisneros Noyola. 14 de mayo de 2014. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis 
María Aguilar Morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia. 

  



Amparo directo en revisión 999/2014. Adriana Ramírez Nava. 28 de mayo de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. 
Disidente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza 
Polanco. 

Amparo directo en revisión 1206/2014. Raymundo Islas Rivera. 4 de junio de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María 
Aguilar Morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado. 

Amparo directo en revisión 1237/2014. María Adela Ahumada Aquino. 11 de junio de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Luis María Aguilar Morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado. 

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 63/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, página 774, con el rubro: "ISSSTE. 
DISTINCIÓN ENTRE SALARIO TABULAR Y TABULADOR REGIONAL PARA EFECTOS DE LA DETERMINACIÓN DEL 
MONTO DE LA PENSIÓN JUBILATORIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007)." 

Tesis de jurisprudencia 93/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veinte 
de agosto de dos mil catorce. 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de septiembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007. SUS ARTÍCULOS 20 Y 22 
NO VIOLAN EL NUMERAL 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El precepto constitucional citado establece que la remuneración de los servidores públicos de las dependencias y 
entidades que ahí se precisan será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos 
correspondientes bajo las bases señaladas en el propio artículo. Ahora, si se toma en cuenta que conforme al numeral 
74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la aprobación del Presupuesto de Egresos 
en el ámbito federal corresponde en exclusiva a la Cámara de Diputados, resulta claro que los artículos 20 y 22 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 no violan el artículo 127 de la propia Norma 
Suprema, pues en ellos no se prevé que las dependencias y entidades citadas sean las que fijen las remuneraciones de 
los servidores públicos, bien sea en su incremento o disminución, ya que sólo se limitan a autorizar la expedición de los 



manuales de percepciones para instrumentar y planificar cómo ha de distribuirse la integración salarial en términos del 
proceso presupuestario. 
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